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PAU TE OFICI AL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 6 de J'inio.J

Ministerio de laGvierra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Prüitincias f^ascon^adas y N tvarra.= 
El General en Jefe en telégrama dé 
ayer manifiesta que, siguiendo su mo
vimiento por Salinas de Oro y Puerto 
de Echauri, habia permanecido algu
nas horas en observación de puente 
de Belascoáin y demás avenidas de 
aquel valle, con el fin de im pedir él 
que el enemigó pudiese contra narchar 
si lo intentaba; y con objeto de con
tinuar la persecución sehabia dirigido 
áEchauri, donde seencontraba anoche.

La brigada Primo de Rivei a se ha 
movido tambien y operado en combi
nación con el General en Jeí e, ocu
pando el pueblo de Anoz.

El General Moriones, que । asó an
teanoche por Pamplonn, biguió ayer á 
Huarte y se dirigió 1 Aoiz á firi de 
cortar á las faccior s que, seg jn noti
cias, parece marcl abán hacia Sada y 
Lumbier.

Además de las fuerzas mem ionádas, 
iban en persec tcioñ de las indicadas 
facciones de Carasa y Aguirre réüni- 
das las colur ñas dél Coronel del re
gimiento de Sevilla y del de Almansu, 
marchando en direécion á Monreal, y 
la brigada C ruti pasó ayer por Men
digorría háciá él Carrascal.

Participa el Gobernador militar de 
Guipúzcoa que no existia facción al
guna en ai ^uella provincia, y se aco
gían á indulto algúnós individuos de 
las disueltas partidas.

Se confirma oficialmente que el ca
becilla Velasco al pasar por las inme
diaciones de Villareal puso presos á 
Galle y su hijo, acogidos á indulto, á 
los cuales fusiló en la tarde del dia 3 
en el pueblo de Unza.

El Capitan general de las Provin
cias, dada la conveniente distribución 
á las tropas que operan en Alava, se 
ha situado en Vitoria para desde allí 
dirigir mejor las operaciones de sus 
tropas.

Calalaña. -El Capitan general dice 
en telégrama de anoche que el Coro
nel Mola batió ayer en Monclús, tér
mino de San Jáime, á la facción Nas- 
tallat, haciéndola varios heridos y dos 
prisioneros.

En las inmediaciones de Ruidare- 
nas provincia de Gerona, la columna 
del Comandante Pala ha batido las 
facciones reunidas de Saballs, Costa y 
Sabatells, en número de unos 300 hom
bres, habiéndoles cogido dos prisio
neros y ocasionado algunos heridos.

Andalucía y £x:tremadura.=Parúci' 
pa el Capitan general que, según co
municación del Juez de primera ins
tancia de Grazalema, en la madruga
da de anteayer se organizó én dicho 
punto un somaten, compuesto de unos 
50 paisanos mandados por algunas de 
aquellas Autoridades, hablando logra- 
dó dispersai^ la partida levantada en 
el término de Jerez, cógiéndoles cua
tro prisioneros, dos caballos/ algunas 
armas y otros' efectos, y obligaúdo á' 
que el resto de dicha partida se in
ternase en la sierra.

5úr^oí.—No ha ocurrido más no- 
~"i?dad en este distrito que la presen
tación ’á-indulto de 21 inoiv-dúos, 
siendo ya el total de los presenta
dos 179.

En eV resto de la Peninsula sé dis- 
fruta de completa tranquilidad.

(Gaceta del 1 de Junio.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS,TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^aseon^adas y Navarra.— 
El Gobernador militar de Pamplona 
participa con fecha de ayer que el 
General en Jefe, con el cuartel general 
y la brigada Palacios, habia permane
cido unas horas en aquella plaza y sa
lido á pernoctar á Biurrun. La briga
da Primo de Rivera estaba en Beun
za. La de Ceruti seguia en Mendigor
ría. El General Moriones se encontra
ba en Lumbier con una columna, di
rigiéndose otra á Navascués, y mar
chando otra por Sangüesa á Yesa, por 
cuyo último punto habia pasado la 
facción.

Participa el Gobernador militar de 
Guipúzcoa que sigue aquella provin
cia pacificada, y continúan acogién
dose á indulto algunos carlistas.

La facción de Velasco y Cubillas, 
única que existe en Alava, ha pene
trado en Vizcaya por el valle de Gor- 
dejuelas, volviendo nuevamente á Ala
va sobre Arciniega. La brigada Ser
rano desde Vizcaya ha emprendido la 
marcha para cooperar con la brigada 
Zorrilla y demás fuerzas que operan 
en la citada provincia de Álava á ha- 

: cer uña activa persecución contra la 
mencionada partida.

Cataluña.—P,[ Capitan general ma
nifiesta que reunidas las facciones de 
la provincia de Tarragona al mando 
del titulado General Sanz, y resguar
dados los carlistas en veutajosas posi
ciones cerca del Campanario ó Mont- 
mol, han sido atacados por las colum
nas del Coronel Gavilá y del Teniente 
Coronel Magá, consiguiendo las tropas, 
despues de un combate de tres horas, 
desalojarlos una y otra vez de las po
siciones que defendian. Reconocido el 
campo, se han encontrado 15 muertos 

del enemigo, habiéndbles causado ade
más muchos heridos, y teñido nues
tras tropas un Oficial muerto y cinco 
soldados heridos.

Castilla la P'ièJa,.—P.\ Capitan géné
ral de la Guardia civil D. Mateo San 
Juan ha batido en la provincia de Pa
lencia la facción mandada por Fran
cisco Hierro, dispersándola completa
mente.

jBár^oí.=Participa el Capitan ge
neral que en aquel distrito no ocurre 
novedad, habiéndose presentado á in-? 
dulto 20 individuos,

.dndalucta. — Manifiesta el Capitan 
general qué despues de la batida dadá 
por el somaten á 1 a partida levantada 
en el término de Jerez no se*ha vuelto 
á tener noticia de ella; sin que en el 
resto del distrito ocurra novedad al
guna.

Reina tranquilidad en los demás 
puntos de la Península.

('Gaceta del 4 de Junio. )

Ministerio de la Gobernación.;

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por D. Eusébio Sanz y Osés contra 
el acuerdo de esa Diputación, que su
primió las cátedras de Comercio de 
aquel Instituto, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen:

Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 11 del actual, ha éxámi- 
nado esta Sección el recurso de alzada 
interpuesto por D. Eusebio Sanz y 
Osés contra ün acuerdo de la Diputa
ción provincial de Navarra. ‘

Esta corporación, por razón de eco
nomía y teniendo en cuenta el escaso 
número de alumnos matriculados, re
solvió suprimir las cátedras dé apli
cación al comercio establecidas en 
aquel Instituto provincial, declarando 
en su consecuencia excedentes á los
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Profesores que las desempeñaban, y 
entre ellos al citado Sanz y Osés, que 
lo era de Aritmética mercantil y Tene
duría de libros, dando cuenta de esta 
medida al Ministerio de Fomento. Pi
dieron los interesados al Gobernador 
de la provincia que suspendiese el 
acuerdó; pero esta Autoridad, previo 
informe de la Diputación, desestimó la 
solioitqd porque refiriéndose, á un 
asunto dé la competencia de aquella 
corporación no estaba en sus faculta
des suspenderlo Publicada entre tanto 
en la Gacela la resolución recaída en 
un expediente análogo, acudieron los 
interesados á la Diputación á fin de 
que rectificase su anterior providen
cia; y como tal pretensión le fuese de
negada, interpuso Sanz y Osés el pre
sente recurso de alzada ante el Go
bierno, manifestando que, ora porque 
el Ministerio de Fomento haya creído 
que lo resuelto por el del digno cargo 
de V. E. en 14 de Noviembre de 1871 
en un asunto análogo bastaba para 
que las Diputaciones, provinciales que 
hubiesen suprimido cátedras numera
rias reformasen sus acuerdos, ó sea 
por otro motivo, nada habia determi
nado acerca de la instancia que él y 
los demás Proíe.sores de estudios mer
cantiles de Pamplona tenían elevada; 
y qu$ siendo completamente aplicable 
al caso presente la doctrina sustentada 
en otras Reales órdenes resolviendo 
expedientes semejantes, solicitaba se 
dejasé sin- efecto el acuerdo de la üi- 
pulíacioh, là cual debená abonarie los 
sueldos devengados como Catedrático 
numerario. Informando la Diputación, 
niega la analogía de este caso, cop los 
precedentes citados, y dice que su 
acuerdo está dentro de la ley, porque 
íiabrendo reconocido el derecho de 
excecíencia en favor de Sanz y Osés 
nada más' puede exigirse: que si se 
accediese á la solicitud de este, nin
guna corporación provincial ni muni
cipal intentaría establecer más estudios 
que aquellos á que viniese obligada 
por las leyes por temor de no poder 
suprimirlos después, y por último, cita 
como pruebá de la legalidad de su 
acuerdo el hecho de que habiendo 
dad o conócimiento de él al Ministerio 
de Fomento y al Rector de la Univer
sidad, nada se ha resuello por el pri
mero, limitánoose el segundo á man
dar que se anunciase la supresión y 
se devolviesen las matrículas salisfe- 
ckas pór los alumnos.

Laskrazones alçgadajs por el inlcre- 
sadp, y las consid.e.ra,eÍRncs expuestas 
por. el Gobernador de la provincia al 
proponer á V. E. la revoeaeio-n del 
acuerdo de la Diputación^: fundase en 
los mismos principios que j«spiraron 
las resoluciones dictadas á propuesta 
de esta: Sección en asuntos análogos, 
por lo cual su dictamen en la, ocasión 
presente no puede mènes de ser la re
producción de lo que á, propósito de 
aquellos tiene ya expuesto, ;

En virtud del art. 66, caso 2.°, pár
rafo cuarto de la ley orgánica provin
cial de ?0 de Agosto,:.es,cier,tp que las 
Diputaciones están facultadas para 

entender eri lo relativo á los 'establecí - 
miemos de segunda enseñanza creados 
ó sostenidos por ellas; pero no lo es 
menos que según el mismo artículo 
preceptúa, han de acomodarse en el 
ejercicio de esta facultad á lo que dis
ponga la ley dé Instrucción pública 
siempre qhe los estudios hechos en 
ellos hubiesen de detener efectos aca
démicos en /relacion con las carreras 
para cü^tiiéí^'reicio sea necesario título 
oficia 1.

Incorporadas á los Institutos de se
gunda enseñanza las Escuelas de Co- 
inercio y demás estudios de aplicación 
en virtud tfe lo dispuesto en el artículo 
12 de la referida ley de Instrucción 
pública, forman dichas enseñanzas 
parte integrante de aquellos estableci
mientos, y por consiguiente la supre
sión de ellos implica una reforma ó 
■al te-ración «que no pueden las Dipuia- 
cioúe§ llevar á efecto, dado que á tenor 
del art. 123 de la repelida ley no es 
lícito refo^.^ar un Insiiluío local sin 
autorización del Gobierno, prévio ex- 
pediente gnherriaiivo; y.como además 
ningún otro artículo de la<ncncionada 
ley faculta á las Diputaciones para su
primir éátedVhs désempeñadaS ‘póé 
Profesores de húinéro-,'eá mánifiésVa lé 
incompéléncia con que obró' la de Na
varra al acordar la''é‘u{5fesion de la 
cátedra que D, Eusebio Sanz y Qsés 
desempeñaba.

La legislación foral no puede invo- 
carse en apoyo de lá medida adópLada, 
puesto que los fueros dé que goza dicha 
proviuciá se hallan limitados á los 
asuntos relativos' .á Ía gestion económi
ca de sus inlefesesj y el presente caso 
se refiere á una ley dé observancia ge
neral, cual es la dé insiruccion pública.

Nb es tampoco solida razón para 
probar la validez y firmeza fiel acuerdo 
el que habiéndose dado noticia de él al 
Ministerio de Fomento riada haya re 
suelto en el’ particular, puesto que 
nunca tal sdencio pudiera interprelar- 
se como la sáheion completa y abso
luta de la proyectada médida. Si ía 
Diputación éstima codvéríiénfe supri
mir las citadas cátedras, lo precedente 
y legal es que solicite la tíebida apro
bación dél Ministerio de Fomento, me
diante la cuál podrá llevár á efecto su 
ac uerdo.

Entre tanto, no habiéndose atempe
rado la Diputación de Navarra á lo 
establecido en las vigentes disposicio
nes, ni obrado por consiguiente dentro 
de los límites de su competencia, es de 
parecer la Sección que procede dejar 
sin efecto el acuerdo á qúe el adjunto 
espedi%íítei§e refiere, para lo. cúal .po- 
4(.ia sCit: óportuno qUe V. E. ae sirviese 
eriterqlerse Gon, el Miniálerio de Fo- 
mento.?( '

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictámen, se ha scrvido re-solver 
como en el mismo se propone; orde
nando al propio tiempo qué esta reso
lución: se irisérte en; el Bo/etiii ’oj^c¿al áe 
esa provincia, según establece el artí
culo 182 de' la' leyi *

DéíReal orden- lo- digó á Ví S7 pará 
su iconueiníicnto y efectos que eorrés-'

poridan. Dios guarde á V. S. muchos 1 
años. Madrid d2 de Marzo de 1872.= 1 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Navarra,

Administración de Fomento.

' Circular nÚm, 399.

Accediendo la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio á 
los deseo s manifestados por la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino 
ha resuelto contribuir en lo posible 
á la extinción de los animales dañinos 
á la ganadería, y para que en esta pro
vincia pueda tener medida tan im
portante los resultados apetecidos, he 
acordado recomendar á los Ayunta
mientos de la provincia por medio dé 
este periódico oficial la conveniencia 
de incluir en sus respectivos presu
puestos las çaniidadés qüe juzguen 
necesarias para atenderá la extinción 
de tales animales y abonar á los caza
dores las sumas, que consideren sufi
cientes por cada anima,! muerto que 
presenten, ó bien adoptando las si
guientes reg,las que se suelen .tener 
presentes al hacer las batidas contra 
los indicados animales,

1 ,^ Siempre que á los Alcaldes les 
conste que en un término jurisdiccio
nal existen lobos, dispondrá,que.eidus 
puntos mas. concurridos por ellos ,se 
esparzan por espacio de algunos dias 
morcillas de estrignina ó de. otros ve
nenos que se crean mas á propósito 
para causarlos la muerte, con la cir
cunstancia dé avisar préviamenle á los 
vecino.s del término y limítrofes para 
que durante el esparcimiento de los 
venenos recojan sus perros, y ganados 
qúe pudieran comérselos.

2,® El veneno se introducirá en 
f pedazos de carne de más de dos onzas, 

ó én bolitas de sebo y cólocándolas en 
puntos por donde con anterioridad se 
haya arrastrado una presa de carne.

3 .“ Los gasto.s de las operaciones 
indicadasserán de cuenta de los Ayun
tamientos con cargo á la partida de 
premio álos matadores de animales da
ñinos ó al capítulo imprevistos, jusli- 
ficándolo debidamente en las cuentas.

4 .“. La Asociación general de Ga
naderos hará la distribución de yeneno 
á los pueblos quç carezcan de recursos 
para comprarlo.

5 .‘ Siendo esta cacería dirigida y 
costeada por los Ayunlamienlos mq se 
abonará ningún premio por, los ani
males que resulten envenenados sea: 
quien fuere la persona quedos pre
sente, >;i

.Valladolid 7 de Junio de 187i2.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer-i 
nandez.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

NuM. 3'97.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia 1.“ de Jtíayo de 1872,

Se abrió á las once de la mañana y 
leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Acto continuo dió principió la su
basta de los pastos del corralón de San 
Pablo, anunciada en el Bolelin oncial 
de 26 del actual, núm. 64, bajo el tipo 
de 125 pesetas, cuyo disfrute desde la 
aprobación del remate habia de ter
minar en 29 de Setiembre de este 
mismo año y cuyo pago seria de pre
sente. D. Manuel Sotillo, cubrió la ta
sación y no habiendo quien hiciese 
mejora alguna le fue adjudicada la 
subasta.

Se dió cuenta dei expediente de su
basta de 175 pies de Olmo, adjudica
dos á D. Pedro Rivas en 753 pesetas. 
La Comisión acordó aprobar la subasta.

Se acordó decir al Alcalde de Villa- 
franca de Duero procediese á la for
mación de expediente de las obras del 
cementerio, eri contestación á su oficio 
de 8 de Febrero.

Se acordó pasar á irífoéthe deí Alcal
de de Viana de Cega la queja que con
tra el producía D, Candido Santos, 
vecino de está ciudad, por abuso en 
los pinares de su propiedad, en aque
lla jurisdicción.

Debiendo procedersq. á la subasta 
del Boleiin oncial de la provincia pai a 
el año económico de 1872 á 1.873, pon 
las formalidades prevenidas en el re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de presupuestos, la Conusion 
acordó señalar el dia 28 del corriente 
con arreglo á ja.í condiciones q.ue re
sultaban ^ç\ Bolelin provincial dojlG 
de Abril de 1871;, núm. 59> con. la 
adición de que quedasen en beneficio 
del rematante para asuntos,particula
res las columnas tercera y cuarta tle 
la cuarta plana, siempre que no hu
biera materiales de mas importancia:.

Se dióde la queja de D. Pablo Alonso, 
vecino de la Mudarra, contra el Ayun
tamiento anterior por exigir el pago 
á los arrendatarios del vino del dere
cho de 100 cántaros de su cosecha 
que concluyó de embodegar en 17 de 
Octubre de 187 L cuando era de fecha 
posterior la imposición.

El Ayuntamiento se fundó en que; 
el Sr. Gobernadqr aprobó los recursos 
indicados para atender al presupuesto 
de 1871 á 1,872 y en época anterior,á: 
la recolección; y la Coniísion conven
cida de que el impueslg sobre el vino 
que se introdu jese para el consumo es
taba autorizado antes de la reçoleccipn 
acordó que el arrendatario estaba en 
su lugar reclamando los derechos, .

Se acqrdó que el Ayuntamiento de 
Villalba de Adaja, consiguiente al re
conocimiento que hizo de i nn..crédito 
de 1.078 pesetas y 37 céntimos á favor 
de D. ,íuan Andrés Rodríguez Arévalo
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de las cantida4ps que por todos concep
tos entraron CjÇ poder del D. Leandro, 
de las satisfechas por. todos conceptos, 
tambien y finalmente de las que obra
ban en su poder y las de primeros 
contribuyentes no recaudadas.

La Comisión acordó subastar el ser
vicio de bagaje.s de la provincia para 
el próximo año económico de 1872-73, 
aprobando el pliego tle condiciones re
dactado por la sección de ‘contabilidad, 
bajó las cuales habia de rematarsé y 
por el tipo de 12.500 pesetas consig
nadas en el presupuesto para dicho 
servicio, señalándose él dia 18 del cor
riente á las once de su mañana en el 
salón de sesiones.

Se dió cuenta del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de la Pedraja de 
Portillo y asociados en 14 de Enero 
anterior á fin de que se le autorizase 
la venta de los edificios carnicería y 
fragua y con su producto abonar las 
obras de reparación de la Casa Con
sistorio y Escuela. Se acordó decir al 
Ayuntamiento que manifestase si la 
venta era para qué el comprador des
montase y quedase el solar en benefi
cio público como interesante al ornato 
de la población.

Se dió de otro del Ayuntamiento de 
Llano de Olmedo para que se le auto
rizase la corta de 5.000 pinos de la 
cla;>e de quinzales de los montes de 
sus Propios para llenar las cargas del 
presupuesto. Prevenido en el art. 18 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
que; las cortas se incluyesen en el plan 
general de aprovechamiento y care
ciendo de este requisito la de que se 
trataba la Comisión desestimó el indi
cado acuerdo..

Se dió de una queja producida por 
D. Donato Pardo y otros vecinos de 
Moral de la Paz contra el acuerdo .de 
aquel Ayqnlamiento por el nombra
miento de guarda.

La Comisión acordó confirmar dicho 
acuerdo por mas que reconociese el 
derecho de los reclamantes á tener 
guarda particular y local de su pro
piedad para la custodia de sus ganados.

Se dió cuenta del expediente ins
truido á instancia de Manuel Ramos, 
quejándose de que habiendo rematado 
los derechos de jabón y aceite ante el 
Ayuntamiento de San Roman de la 
Hornija, el Alcalde habia variado las 
condiciones Por acuerdo de 5 de Di
ciembre de 1871 pasó á informe del 
Ayuntamiento. En 13 de Enerp le eva
cuó manifestando que con todas las 
formalidades se adjudicaron al Manuel 
Ramos los derechos sobre él consumo 
de aceite y jabón en 550 pesetas: que 
con arreglo á las condiciones debió 
pagar el primer plazo de lo.s tres en 
que se dividió la cuota, á los cinco 
dias de darle posesión: que después de 
principiar el cobro á los expendedores, 
manifestó al municipio le era imposi
ble satisfacer dicho primer plazo: que 
se le sometió próroga y se negó á 
cumplir el contrato y al otorgamiento 
de la escritura: que despues de ser 
requerido por el Alcalde, acudió nue
vamente pidiendo gracia, y á pesar de 
serle concedida volvió á resistirse.

ên sesión de 20 de Febrero de IS^By | 
hiciese efectiva al acreedor, si contaba, 
con recursos, la cantidad de 566 pese
tas 95 centinaos que aun le adeqdaba, 
y de no tener partida al efecto, que 
la consignase en el presupuesto que 
habría de formar para el ejercicio que 
empezaria en l ° de Julio del corrien
te año.

Se acordó trascribir al Excrao. Ayun
tamiento de la capital el informe del 
Ingeniero del ramo de montes de la 
provincia respecto á la inteligencia de 
la condición 1 1 de las facultativas que 
sirvieron de base á la subasta de la 
corta olivacion del primero y segundo 
tajón del pinar titulado Antequera de 
los Propios de la ciudad, cuyo remate 
se adjudicó á Braulio Fraile.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Traspinedo consultando 
si procedía la inclusion en el alista
miento, de dicho pueblo del mozo An
gel Recio, mayóf de 20 años, que no 
habia sufrido la suerte en el anterior 
sorteo por haber el padre traslado la 
residencia desde Vitigudino á Traspi
nedo el 4 dé Febrero de 187 h

La Comisión acordó decir al Ayun
tamiento que obrase con arreglo á la 
ley, teniendo muy presente el art. 13 
de la de reemplazos.

Se dió de la instancia de D. Mateo 
de Castro y otros dos vecinos de Villa
frechós, manifestando la obstinada 
Oposición del Alcalde á cumplimentar 
el acuetdo de 2 de Noviembre de 1870 
que se le reprodujo en 17 de Noviem
bre de 1871 referente á que les facili
tara los certificados reclamados y, la 
inspección de là documentación rela
tiva á caudales del común y propios y 
cuentas particulares aprobadas por los 
Ayuntamientos anteriores y actual, así 
como lás rendidas por el Depositario 
y antecedentes á la misma referentes.

La Comisión acordó decir al Alcalde 
que facilitase los documentos expresa
dos á D. Mateo de Castro, previnién
dole que én el caso de dilatar el cum
plimiento de lo acordado se le conmi
nara con la multa de 50 pesetas y de
más responsabilidades.

Se dió del expediente instruido con
tra el Alcalde, cesan te de Castroverde 
de Cerrato y demás individuos de 
Ayuntamiento por no haber formado 
el presupuesto de su administración y 
por la desaparición de documentos 
que aclarasen la situación económica.

Manifestó el Alcalde cesante Don 
Leandro Alonso que no formó el pre
supuesto de 71 á 72 por haber dinero 
para cubrir ,las atenciones de los in-, 
tereses que producían los bonos y 15,- 
minas del Tesoro.

El Ayuntamiento en sesión del 11 
de Febrero exigió la responsabilidad 
y el reintegro de ó-'áSS pesetas 75 
céntimos,4 dicho Alcalde por los des-> 
cubiertos desde los años dé 1868-69 
hasta el 70-71. '

La Comisión acordó que D. Leandro 
Alonso diese cuenta detallada del pe
ríodo de su administración al Ayunta
miento actual y Junta; queesta con pre
sencia de cargo y data levantara acta

Ea Comisión desestimó I9. preten
sión de Manuel Ramos y acordó decir 
al Alcalde que podia contiuuar.los pro
cedimientos cpntra dicho rematante 
por los medios legales.

Se dió de una comunicación del Al
calde de Villagomez la Nueva mani
festando que en virtud del acuerdo 
de la Diputación de 26 de Agosto de 
1870 pasó una comisión de su Ayun
tamiento á fin de que el de Ca.stioppn- 
ce, se prestase á rendir la cuenta y á 
entregar la mitad de las Jáminas pro
cedentes de la enajenación de las pra
deras «Rejas vueltas» pertenecientes 
á los dos pueblos; que el Alcalde ma
nifestó no era suficiente el acuerdo de 
la Corporación para obligar al Ayun
tamiento de Castroponce á indemni
zar dichos intereses: que á los ocho 
dias siguientes se le oftejó para que 
contestase sin que hasta la fecha se 
hubiese dignado hacerlo, lo que equi
valía á una negativa.

La Comisión acordó prevenir al 
Ayuntamiento de Castroponce que,li
quidase y abonase al de Villagómez la 
Nueva la mitad de los valores é inte
reses procedentes de dichas praderas 
bajo la multa de 500 pesetas, comuni
cándose esta resolución , á los dos mU" 
nicipios. , .

Se dió del expediente de subasta de 
las obras de reparación de la Casa Con
sistorial, Escuela de niños y calles de 
Torrelobaipn, adjudicadas á D. Ale
jandro Cortejoso en 9.400 pesetas pro
poniendo el Alcalde en oficio de 22 
de Abril pasase el Arquitecto provin
cial ála inauguración de dichas obras.

La Gom.ision acordó aprobar la su
basta y que se comunicase a 1’ Arqui
tecto para que tuviese efecto la inau
guración.

Se dió de una comunicación del 
Ayudante de carreteras provinciales, 
fecha 24 de Abril último, participando 
que el 22 del corriente terminaba el 
plazo de garantía, de la carretera pro
vincial de, Vega de Ripponce á Zorita, 
parte de la de Becilla de Valderaduey 
á Villada, cuyo contratista era D. Jus
to Llamas y que procedía determinar 
la recepción trascurrido el plazo.

La Comisión acordó se comunicasen 
las órdenes para la recepción de dicho 
trozo el dia 22 del corriente, á la di
rección facultativa, al contratista Don 
Justo Llamas y á los Sres. Diputados 
de aquel partido D. Patricio Torres, 
D. Manuel González Gáteía y D. Lau
reano Melero.

Se dió cuenta del proyecto de cons
trucción de la Casa Consistorial, Es
cuela y habitaciones para Maestros dé 
Castrejón, remitido por el Arquitecto 
con los pliegos-de condiciones facultá- 

i tivas y económicas cuyo presupuestó 
ascendía á 23.378 pesetas 74 cénti
mos.

La Comisión acordó decir al Alcal
de de Castrejón que conforme á lo ya 
acordado en 29 de Marzo de 1871 y 
que le fué comunicado en 30 del mis
mo, remitiese á esta superioridad co
pia del acta en que constase el acuerdo 
referente á la necesidad de las obras y

recursos de que disponía para aten
der á las misinas.

Se dió d^l expediente de subasta 
de un terreno para edificar en Vi
llanueva de San Mancio, cuyo rema
te .se verificó en 27 de Octubre an
terior ante aquel Ayuntamiento á 
favor de D. Pedro Martin Paniagua , 
en 29 peseta.s 40 céntimos.

La Comisión le aprobó acórdandu ; 
se digeseal Alcalde hiciera ingresar el 
importe.en las arcas municipales.

Se djó cuenta de la petición de Don 
Nemesio Lopez, vecino de esta ciudad, 
Presidente de la casa de Beneficencia 
de la misma á fin de que se le prove; 
yera por la Administración del Hos
picio de un certificado en que; consr 
tase que este Establecimiento:..no.téni.a 
bienes en la villa de Mojados, y c/iso 
afirmativo, con expresión, de; los que 
eran determinando susctrcUnslancias.

Comunicada al Administrador de la 
Casa Hospicio la órden para . la dación 
del certifiçado, pn 22 dç No.yiembre 
anterior expuso, no serle posible certi* 
ficar en ningún concepto por la des-a- 
parjpion de muchos documentos del 
archivo.

La Con^isision acordó¡ trascribir el 
informe del Administrador al intere
sado Presidente de la Casa de Benefi
cencia.

Se desestimó la pretensión de Car
men Sánchez, soltera, natural de Bo
badilla, para que se la admitiese una 
niña de padre desconocido en el Hos
picio.

Se acordó aprobar el nombramien
to de Secretario interino hecho por 
el Ayuntamiento dé Aldea de Sáh,Mi
guel en D, Martin Gonzalez y preve
nir á la Corporación que a ñu nciase la 
vacante.

Sé dió de una comunicación del 
Sr. Gobernador de 22 de Marzo últi
mo trascribiendo otra del Administra
dor económico á fin de que por* esta 
Secretaría,se digese si Sé habia ,Knstruix 
do expediente de enajenación de ter
renos de Cárpio^ A i .

La Secretaría informó que no se ha
bia instruido expediente de tal éarác- 
ter ’á juzgar por los datos ^ue en ella 
existían, y la Comi,sion acordó se di
jese asi al Sr. Gobernador.

Se admitió la dimisión que hacía 
D. Demetrio Llorente, vecino de la 
Zarza, del cargó dé Concejal, por ser 
incompatible con el dé'fiscal súpléñte' 
municipal que es el que acépió.:

Se riégó al Ayuntamiento dé Roales 
la facultad de hacer por administra
ción las obras de Escuela; y se acordó 
decir al Alcalde que procédiése á la 
formacioh del expediente.

Se autorizó al Ayuntamiento de .Ata- ■ 
quines para qué procediera á la veiD 
ta en subasta de las madéras proce
dentes de cortas fraudulentas dando 
conocimiento del resultado.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde do Matapozuelos del 20 de, 
Febrero: de esté año consultando lo 
que habia de hacer con el fruto de 
piña del monte Gabotilla de sus pro
pios, donde se practicaba olivacion en 
la actualidad.
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Kni>23 ‘tle AbHI dijo el liigertíeVó 
que toda vez que el rematante' de la 
oíivacibn tenia deíechó al fruto de las 
ranías'kiortablés debía el Ayuntáinién- 
to/ silV sqbaslaT e’b aprovechainienio 
del frutó’, obHgar^al rema Lan te á Mejar 
en losJ^MnOs '’él d/ fas’ Vamas- que no 
debia’iveoria'rséP- • ’ ' ' •

La Goinision ’átiordó decir al Ayún- 
lainiétilb 'de'’ñílatapozuelos que 'sí le 
convient, previa' tasación • de la ^iña 
por el Ingeniero,'podiá’‘snlieitar auto- 
riza'ciói>' para aprovécbarlá CoiVél con- 
iHátis'Éh’delá'córla. ’ ’

’ Se’ácordó' á instancia del Alcalde de 
Mafzalés’que pasase el Aríjuitedo pro
vincial á‘ reconocer ' un puente sobre 
el ido Hornija y que una vez aprecia
das las obras necesarias, manifestase 
él Ayuntamiento eón que elementos 
contaba para’realizaría^; ’ ”

' Se ’admitió- la ’ dimisión ’ del cargo 
dé Alcalde de Castronuño á D. Juan 
Antonio SeoanCj fundada en que des- 
empeñábada cartería de dicho pueblo 
yéti que se proponia'trasladar sú re- 
sidénciá. : i ’

“ Se acordó admitir en la Casa Hos
picio á dos niñas de edad de 7 años la 
una 'Hamada Remigia y de 6 otra Jia- 
ma’la MakinSina bijas’ de* Léonà' Diez 
Gafcúi,' viuda pobre,' Vecina dé Vi
llalán. , '

Se cóncédió licencia por un mes a 
Eleútéfio Santos/Vecino dé' esta ciu
dad', practicante del Hospital provin
cial,^ Mémpré que ' dejase' cubierto 'el 
servicio en su ausencia.

.^pan CaUejo, S^ecr.etario.^yV." B."- 
El yi.çepresidenle,-^réy.al^. , .

.VERBERA SECCION.

'^NuM/374:'' '

Dofi ^^ariano de Casíra. Ítí^arcos, Es¿ri- 
''éanó déí Jítíffadú de primera insían- 
da de la Plaza de está Capiíal. ' ■

-jfi9.y Í^í qM^ ^IÍ ’^ste Jqzgad9 y por 
mÿlqstiqîç^pio se ha,.seguido incidente 
á instaqvia de Dopa,.Ignacia. Villazán 
Picado, vecina de çsta ciudad, con Ab' 
qiçéa,;Citî,yo, Antonio Alvarez ¡y; Don 
Pruçlencip JVlartin, que lo. spn do/ru
bela dp Duprp,,y en su rebellia Á. Id^ 
Ext5ra,i:ips del^ juzgado,, en ¡el, qpe se
guido ppp los trainites legales, ha recaí:-, 
doda.;sentencia que á^ ladetra dice así:

c^entencia.

; ;Ep la^.cipd^d'd® ;AfaHadoI¡d,d veinti
cinco de MayQ.de;n)il ochpcipntp^HSC-i 
tepb® y itop^^^Kd el, ipcidppte, ¡promo
vido ppr Doña Ignacia yilJazán Picado^. 
vecipa,.dc .esta¡,capital, representada, 
ppf el ;Procurítdpr P- Marcelo del Rioj 
sobre que se l¡a, ayu.de -y defiepda en 
coinpépto, ¡de pobreji enola dómanJa 
que dhíropromovido á:. Andrés Calvo, 
Anltoniio, Alvanez y D. Prudeneio Mfar ’̂ 
tirij veeiñoá de,Tudela dé Duero, sobre 
que se declare riüla la cesión dé una 
mitad.de;caka que D. Qptniino; Villa-' 
zán hizo á los causantes de aquellos, y

de urta Iziñá étí‘¿uvo incidente lana- 
bienes ^arte él Fiscal de éste Juzgado.

Vistos:
Resultandá'qué Doña Ignacia Villa- ' 

zán Picado propuso demanda ordinaria 
eh'este Juz'gádd cVibtra Andres Calvo. 
Antonio Alvarez y 0; Prudencio Mar- ’ 
tin sobré' que se declare nula la cesión ' 
dé iirra mitad de casa y una viña, y 
pOrAnCdVO de un ‘oVéb’ái solicitó ¡a'de- 
féiís'ál en'cotícepto^dé pobre:

Resultando qué habiendo quedado 
en suspenáÓ dicha tlbniarida se confirió 
iráMíadó del otéo 3Í à los demandados, 
y no habiéndole evácuado se les acusó 
la rebeldíá, y pOr'-bsia §6' continúa el 
expedienté con los entrados der’-'Juz- 
gadb.- r - • ■

Resultando que;reéibidó el inciden
te a prueba por la representación deb 
Péócut'ador'^Rib, sé ha practicado la 
testifical qué ariiculó de la cual apa- 
recej que da Doña Ignacia Villazán ca-^ 
rece de bienes, ni egerce industria'/ y 
que su subsistencia se la adquiere con 
lo pocb qué gana estando dedicada á 
la costura.- é

Considerando que por ésta circuns
tancia procede la deefaraCioh de po
breza solicitada póf cl Procurador Riov

Vistos los arlículbs ciento ochenta 
y dos y- ciento ochenta y siete dé lá 
ley dé enjuiciartiíénió civil ’ ' '

Fallo: que debo 'dé dfeíclarar y deda^ 
ro á Doña: Jgñécia Villazán Pibadb, 
pobre’ p¿ira litigar en la déüianda q’ué 
ha promovidó'á' Andrés Calvo, Anib- 
nio Alvarez y D. Prudencio iMartiO', 
sobre nulidad de da cesión de varias 
fincas y con obcion á'disfrutar de l'os’ 
beneficios que:so determinan en el ár- 
tieulo ciento ochenva y Uno de da ex
presada' ley.'V'por’éstb lili sénle'ncia 
definitivamente juzgando, asi lo pro- 
úrincio, mandby firmfOt^Rambn Cres
po y Vicente. ’ ’

‘Propuneiamiéntbé ' Dada y pronun
ciada fué la’ sentencia' qée antecede 
por el Sr. D. Ra'rtion Créspo y Vicent'', 
Juez dé primera instancia de! distrito 
de la Plaza de ésta ciudad de Vallado- 
lid estando' celebrando Audiencia'pú-: 
Idica* en élla á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos, siendo 
testigosi D, Mantiel Loscertales y Don 
Isidoro Alérici» de esta yecindad,, dé 
todo lo cual yo el Escribano doy ' fét 
Ante mí.==:Alariano de,'Castro,

; Cuya sentencia fué; notificada en el 
inismoidia.de,su publicación al Pro- 

: curador de Doña Ignacia .Villazán,Fis-i 
cal del juzgado y á los Ex^trados del¡ 
mismo.,Y pai7t que constçsse inserta en 
el Boldinfijl^lflí^^^ esta provincia,; á 
yirtydidCj.lp acordado, en ¡providencia. 

i d)^',y,é?.^íDocho del actual pongo el pre- 
* seule que firmoen Valladolid á trein

ta; y uno dç Mayo de-mR. ochocientos; 
setenta y do®’^M^’’ia‘n0 de Gasfrov

‘;,^UM.;396..;/

Juan Lagunero y nerizo, Escribano de 
esfe Juzgado de primera instancia de 
Peña/iel. ' .

/ DbyTot-que^eirdichbdluighfTo''^ pór' 

mi testimonio se promovió incidente 
de pobreza por D. Manuel del Rio, 
vecino de esta villa, en cuyo expe
dienté seguido por todos sus trámites 
se dictó la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos, el Sr. D. Facundo Lopez Martínez, 
Juez de primera instancia de ascenso y 
en comisión de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ó 
incidente sobre otorgamiento de de
fensa por pobre promovido por D. Ma
nuel del Rio, vecino de citada villa, 
y en su nombre el Procurador D. Ma
riano Gapdeyila, y

Resultando que en quince de Febre
ro del presente año se formalizó por 
el Procurador Capdevila bajo la repre
sentación indicada la correspondiente 
pretensión solicitando en ella se otor
gara á su poderdante la defensa por 
pobre á fin de litigar con su convecino 
D. Fermin Recio, fundándola en ca
recer de recursos para poder atender 
á los gastos de un litigio.

Resultando: que conferido traslado 
de dicha pretensión á Recio y al Mi
nisterio fiscal (Solo por este fué evacua
do, deelarándose en su virtud prévia 
rebeldía por decaido, respecto del pri 
mero, mandando se entendiesen en lo 
sneesivo .con extradós las ; diligencias 
relativas al mismo.

Resultando qué mediante la rebel- 
; día del citado Recio y manifestándose 

por el Ministerio público no allanarse 
con la pretensión ínterin no se justi
ficasen sus estremós fué recibido en 
su virtud él invidente á prueba.

Resultando qué de la suministrada 
' por parte del D. Manuel del Rio apa

rece probado por medio testifical así 
como por certificación auténtica del 

; Secretario de Ayuntamiento de esta 
villa que dicho Rio carece de toda 
clase de bienes, fiando su subsistencia 
al producto de la retribución de las 
lecciones de tres niños, el cual no llega 
al equivalente del jornal de un bra
cero, ’

‘ Gohsiderando que por la razón in
dicada se halla comprendido D. Ma
nuel del Rio en el caso primero del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil, debiendo ser 
póf lo tanto declarado pobre y con 
opcion al disfruté de los beneficios es- 
t^ablécidós para los de su clase en el 
diento ochenta y uno de citada ley.

Vistos los mencionados artículos.
Fallo: que debo declarar y declaro 

á Manuel del Rió pobre á los efectos 
que lo tiene solicitado y con opcion al 

| disfruté de los beneficios que como tal 
le dispensa la ley. Pues así por esta 
mi sentencia qué además de nolificar- 
sè á las partes y de hacer^e notoria en 
forma legal, se publicará en el Boletín 
oficial dé esta provincia, remitiendo 

1 al efecto testimonio de la misma con 
comunicación atenta al Sr. Goberna
dor civil, definitivamente juzgando y 
sin cóndenacion de costas así lo pro

nuncio, mando y firmo. —Facundo 
Lopez.

Pronunciamieuto.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Facundo Lopez Martínez, Juez 
de primera instancia dé esta villa de 
Peñafiel y su partido, lúVllánduse ha
ciendo audiencia pública hoy veintidós 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos, siendo tesligo.s D. Antonino Ruiz 
y D. Domingo García, vecinos de esta 
villa, doy fé.=:Anté iúí: Juan Lagunero,

Literalmente concuerda la sentencia 
inserta con la que aparece en el expe
diente de que queda hecha expresión 
y á que me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado pongo, 
signo y firmo el presente en Peñafiel 
á treinta y uñó de Mayo dé n.il ocho
cientos setenta y dos.—Juan Lagunero.

CUARTA SECCION.

NuM. 394.

ADMINISTRAGION ECONOMICA 
de la provincia de Ealladolid,

Sección administrativa.—Negociado 
TERRITORIAL.

Estando tramitándose expediente en 
esta Administración sobre el pedrisco 
que en la tarde del 2 de Julio de 1864 
descargó en el pueblo de Castrodeza, 
y el cual destruyó la tercera parte de 
ia cosecha de cereales y por la que 
solicita el perdón de la cóntribucion 
respectiva, se anuncia en el periódico 
oficial á fin de que los demás pueblos 
de esta provincia puedan exponer lo 
que se les ofrezca y parezca, como está 
prevenido en la instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Valladolid 5 de Junio de 1872,= 
Perfecto Arnaiz. ,

ANUNCIOS PARTICULARES.

DEHESA EiN VENTA.
El dia 30 de Junio, en público y ex

trajudicial remate, se vende la titulada 
de Bustocirio, con todos los derechos 
que además de ella tiene su dueño, si
tuada en la provincia de Palencia, 
partido-judicial de Saldaña, en el cen
tro de esta villa la de Sahagún, Villa
da y Garrión, consta de adjudicación 
por 3.000 obradas, y atlmite en los 
pastos de invierno de 5 á 6.000 cabe
zas de ganado lanar y de primavera 
600 de vacuno, y además se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbon.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficientes para 4.000 
roses, con su tejar y casa para recojer 
los materiales, aguas suficientes para 
los ganados, y de nueva rotjuracion 60 
obradas de buen producir .=Los que 
quieran interesarse en su adquisición, 
acudirán en el referido dia 30 y casa 
del qué súscribé en Garrión dé once á 
doce de la mañana hora en que tendrá 
logar su remate en el mejor postor, 
bajo el tipo de 40.000 duros y .condi-i 
clones que estarán de manifiesto, ad
mitiéndose en el intermedio proposi
ciones. A

Carriou 3 de Junio de 1872.^San
tiago Merino Tejo.

VaUaiJoVid: 1872 •—Imprcnla de Gañid®.
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